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MEMORIA PARA LA CONTRATACIÓN POR PROCEDIMIENTO DE EMERGENCIA DEL SU-
MINISTRO DE MAMPARAS DE SEGURIDAD EN LOS PUESTOS DE TRABAJO DE LAS SE-
DES DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, CONOCIMIENTO, EMPRESAS Y UNIVERSIDAD
COMO MEDIDA DE PROTECCIÓN COLECTIVA FRENTE AL VIRUS COVID-19”

La Organización Mundial de la Salud elevó el pasado 11 de marzo de 2020 la situación de emergencia
de salud pública ocasionada por el COVID-19 a pandemia internacional. La rapidez en la evolución de
los hechos, a escala nacional e internacional, requirió la adopción de medidas inmediatas y eficaces
para hacer frente a esta coyuntura, lo que ha dado lugar a la declaración del estado de alarma en
nuestro país mediante Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo. El Estado de alarma fue objeto de
sucesivas prórrogas hasta el pasado 21 de junio de 2020

En el ámbito de la Junta de Andalucía, la Orden de 15 de marzo de 2020 de la Consejería de la
Presidencia, Administración Pública e Interior, por la que se determinan los servicios esenciales de la
Administración de la Junta de Andalucía con motivo de las medidas excepcionales adoptadas para
contener el COVID 19. Se establece con carácter general la modalidad no presencial para la prestación
de servicios en elámbito de la Administración General y sus entidades. Asimismo, se detallan en el
Anexo de la Orden aquellosservicios esenciales respecto de los cuales, en caso de necesidad, podrá
requerirse la realización de actividades presenciales que resulten imprescindibles para la adecuada
prestación  de los  servicios esenciales.  Con posterioridad, el  Consejo de Gobierno de la  Junta  de
Andalucía  acordó  el  pasado  8  de  abril  de  2020  la  paulatina  vuelta  a  la  actividad  política  y
administrativa  presencial,  garantizando  en  todo  caso  las  medidas  de  seguridad y  protección  que
fueran necesarias. 

El 28 de abril de 2020, el Gobierno del Estado aprobó el “Plan para la Transición hacia una Nueva
Normalidad”,  donde  se  establecieron  unas  medidas  escalonadas  para  la  salida  gradual  del
confinamiento con referencia a una serie de indicadores, de forma que, con garantía de la protección
de la salud pública, se recuperara paulatinamente la vida cotidiana y la actividad económica. 

A la vista de estos antecedentes, con fecha 8 de mayo de 2020 se adoptó el Acuerdo de la mesa
general de negociación común del personal funcionario, estatutario y laboral de la Junta de Andalucía,
que definió en su apartado IV, las cinco fases en las se programó la reincorporación progresiva del
personal adscrito a la Consejerías y entidades instrumentales de la Administración de la Junta de
Andalucía a la actividad presencial. Dichas fases estaban definidas en función de unos hitos que se
debían alcanzar en la desescalada y unos porcentajes de presencialidad que alcanzaban hasta el 70 %
en la cuarta fase, quedando la quinta fase prevista para cuando se alcanzara la nueva normalidad,  en
la que se determinaría el porcentaje de personal que debería incorporarse presencialmente.
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Por otra parte, el apartado V del Acuerdo, denominado “Medidas de prevención del riesgo de contagio
del personal que realice trabajo presencial”, señalaba que las Consejerías y sus entidades adscritas
deberían, dentro de su ámbito organizativo, adoptar o actualizar las medidas y actuaciones preventivas
que fueran necesarias para garantizar que la prestación de servicios de manera presencial se realizara
de forma segura, de acuerdo con los criterios, pautas y recomendaciones  fijadas por las autoridades
sanitarias competentes. En concreto, se determinaba que se procuraría una una distribución adecuada
del espacio, de forma que las personas ocuparan lugares donde pudieran ejercer su trabajo respetando las
distancias de seguridad, en ese momento fijada en dos metros. 

Con fecha 16 de mayo de 2020 se aprobó el Plan de reincorporación al trabajo presencial del personal
de  la  Consejería  de  Economía,  Conocimiento,  Empresas  y  Universidad,  en  el  que  se  concretó  el
número de personas que podían incorporarse en la Consejería en cada una de las fases establecidas
en el Acuerdo de 8 de mayo, en función del número total de efectivos, cuantificado en ese momento
en 465 personas:

1ª. La primera fase, que dio comienzo con el acuerdo de Consejo de Gobierno el 8 de abril de 2020,
en la que tuvo lugar desde el 13 de abril de 2020, la reincorporación del personal alto cargo y de los
máximos responsables de las entidades del sector público andaluz, del personal eventual y de aquel
otro  personal  cuya  presencia  era  indispensable  para  la  prestación  de  los  servicios  considerados
esenciales al amparo de la Orden de 15 de marzo de 2020.

2ª.  La  segunda  fase,  que  dió  comienzo  el  18  de  mayo  de  2020,  en  la  que  se  procedió  a  la
incorporación  progresiva  al  trabajo  presencial  del  personal  de  las  Consejerías  y  sus  entidades
instrumentales,  priorizando  en  los  sectores  imprescindibles  y  estratégicos  para  la  recuperación
socioeconómica, así como en los servicios de prevención de riesgos laborales y el mantenimiento,
conservación  y  aseguramiento  de  las  instalaciones  y  equipamientos  del  sector  público.   Dichas
incorporaciones presenciales podían suponer hasta un máximo del 10% del total del personal, en sus
modalidades consecutivas y/o alternas.

3ª.  La tercera fase, que se inició  con la  entrada en la  fase II  del  Plan de Transición a la Nueva
Normalidad  con  fecha  25  de  mayo.  En  esta  tercera  fase  se  inició  la  atención  a  la  ciudadanía
presencial, garantizando el cumplimiento de todos los requisitos de prevención de riesgos laborales y
con la implantación progresiva del sistema de cita previa. Las incorporaciones presenciales supusieron
un porcentaje de presencialidad de hasta un máximo del 30%, en la primera semana, y del 50% en la
segunda semana de esta fase para la totalidad

4ª. La cuarta  fase, que se inició con la entrada en la fase III  del  Plan de Transición a la Nueva
Normalidad con fecha 8 de junio. Dichas incorporaciones presenciales supusieron  un porcentaje de
presencialidad hasta un máximo del 70% del persona,, en sus modalidades consecutivas y/o alternas.

Así mismo el Plan recogió el estudio llevado a cabo por la Unidad de Prevención de Riesgos Laborales
en el que se determinó la distribución del espacio posible para que en las sedes administrativas de la
Consejería se pudiera mantener la distancia de seguridad de 2 metros.

El  Plan  fue  implementándose  en  las  sucesivas  fases,  sin  superar  en  ningún  caso  los  porcentajes
previstos, atendiendo a las propuestas de los centros directivos y previo estudio de los posibles puestos
que podían  ser  ocupados y  de la  necesidad de proceder  a  algunas reubicaciones en su  caso,  de
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conformidad con lo establecido en las Instrucciones de la Secretaría General Técnica en relación con la
aplicación del Plan.

Con fecha 10 de junio, se publicó el Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de
prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19,
que establece las medidas de aplicación en la fase de Nueva Normalidad. En el artículo 7 se concretan
las condiciones y medidas para los centros de trabajo, haciendo referencia el apartado c) la necesidad
de “Adaptar las condiciones de trabajo, incluida la ordenación de los puestos de trabajo y la organización
de los turnos, así como el uso de los lugares comunes de forma que se garantice el mantenimiento de
una distancia de seguridad interpersonal mínima de 1,5 metros entre los trabajadores. Cuando ello no
sea posible,  deberá proporcionarse a los trabajadores equipos de protección adecuados al  nivel  de
riesgo.” 

Tras la finalización del estado de alarma, con fecha 22 de junio se publicó la Resolución de 22 de junio
de 2020, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se aprueba y ordena la
publicación del Pacto de la Mesa General de Negociación Común del Personal Funcionario, Estatutario y
Laboral  de la Administración de la Junta de Andalucía,  de 19 de junio de 2020,  en desarrollo  del
apartado  IV,  punto  5,  del  Plan  de  Incorporación  Progresiva  de  la  Actividad  Presencial  de  la
Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por Acuerdo de la citada Mesa General de 8 de mayo
de 2020 y ratificado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 18 de mayo de 2020, en virtud de la cual
la quinta fase del Plan de incorporación supondrá un máximo de presencialidad de hasta el cien por cien
del personal del conjunto del  sector  público andaluz. Establece también que la forma ordinaria  de
prestación del trabajo será en la modalidad presencial, que se producirá a partir del 1 de julio de 2020.

La resolución recoge así mismo la posibilidad de que puedan continuar en la modalidad no presencial en
el porcentaje que se establezca en cada caso, las personas que soliciten acogerse a las medidas de
flexibilización por cuidado de menores de 14 años o mayores dependientes, hasta el 15 de septiembre
de 2020, así como las personas que hayan alegado estar incluidas en alguno de los grupos vulnerables
que no se incorporarán al trabajo presencial hasta tanto no se valore su situación personal y laboral.

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en dicha Resolución, y teniendo en cuenta la nueva distancia de
seguridad,  la Unidad de Prevención de Riesgos Laborales de la Consejería de Economía, Conocimiento,
Empresas y Universidad, procedió  a reordenar los puestos de trabajo y el uso de los lugares comunes de
forma que se garantizara el mantenimiento de una distancia de seguridad interpersonal mínima de 1,5
metros, resultando que las disposiciones posibles de los puestos de trabajo no variaron con respecto a las
inicialmente previstas (2 personas en diagonal en islas de 4 y 3 personas en diagonal a tresbolillo en islas
de 6). Es decir, la disminución de la distancia de seguridad de 2 a 1,5 metros no provocó un aumento de
puestos disponibles, ya que sólo se seguía permitiendo la disposición de personas en diagonal, no al lado,
no delante y no detrás (la citada distancia de seguridad de 1,5 metros no se cumple para dos personas
que ocupan  puestos situados enfrente ni junto a otro). 

En aquellas sedes en las que ha sido posible separar los puestos de trabajo se ha hecho, como ha sido el
caso del Edificio Prensa, sede de la Dirección General de Fondos Europeos, pero no se ha podido aplicar
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esta medida en la sede de los Servicios Centrales de la Consejería, ni en la sede de la Dirección General
de Comercio.

Por ello,  según informe emitido por la  Unidad de Prevención de Riesgos Laborales  que para que se
incorpore  el  100 %  del  personal  a  su  actividad presencial  en  esta  Consejería,  (una  vez  finalicen  las
medidas de flexibilización por motivos de conciliación familiar el próximo 15 de septiembre y se reciban los
informes pendientes de valoración del personal susceptible de vulnerabilidad), no se puede asegurar el
mantenimiento de la citada distancia de seguridad interpersonal,  por lo que recomienda la instalación de
barreras físicas de protección entre los puestos de trabajo de las sedes de la Consejería (tipo mamparas
de  metacrilato  o  similar),  de  acuerdo  con  lo  indicado  al  respecto  en  documentos  elaborados  por  la
autoridades sanitarias.

El artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se
transponen  al  ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo
2014/23/UE  y  2014/24/UE,  de  26  de  febrero  de  2014,  que  regula  la  tramitación  de  emergencia,
establece como supuesto habilitante la situación de grave peligro que ha sido descrita anteriormente, así
como  la  inmediatez  de  la  actuación  por  parte  de  la  Administración  contratante  para  satisfacer  una
necesidad de interés general que impide resolverla a través de otros procedimientos alternativos, quedando
justificado que la causa de la emergencia no es imputable al propio órgano de contratación.

El artículo 9 del Decreto-ley 3/2020, de 16 de marzo, de medidas de apoyo financiero y tributario al sector
económico, de agilización de actuaciones administrativas y de medidas de emergencia social, para luchar
contra los efectos de la evolución del coronavirus (COVID-19), en su redacción dada por el Decreto-ley
5/2020,  de  22  de  marzo,  establece  que  podrán tener  la  consideración  de  contratos  de  emergencia
aquellos que se celebren para la adopción de cualquier tipo de medida directa o indirecta por parte de los
órganos de contratación de la Administración de la Junta de Andalucía, sus entidades instrumentales y
consorcios adscritos para hacer frente al COVID-19.

El Decreto-ley 17/2020, de 19 de junio, por el que se modifica, con carácter extraordinario y urgente, la
vigencia de determinadas medidas aprobadas con motivo de la situación generada por el  coronavirus
(COVID-19),  ante  la  finalización  del  estado  de  alarma  dispone  en  su  Disposición  final  primera  la
modificación del apartado 1, de la disposición final tercera del Decreto-ley 3/2020, de 16 de marzo, de
medidas de apoyo financiero y tributario al sector económico, de agilización de actuaciones administrativas
y de medidas de emergencia social, para luchar contra los efectos de la evolución del coronavirus (COVID-
19), estableciendo la vigencia indefinida del Capítulo III, a excepción del artículo 10, relativo a las mesas
de contratación por medios electrónicos. El artículo 9 citado anteriormente relativo a la contratación de
emergencia se encuadra en este capítulo III.

Dado que la situación obliga a actuar de una forma inmediata a causa de una situación que supone un
grave peligro para la población, y en este caso concreto para el personal de la Consejería, se considera
necesario acudir a una tramitación de emergencia, de forma que se  podrá ordenar la ejecución de lo
necesario para  satisfacer la necesidad sobrevenida, o contratar libremente su objeto, en todo o en parte,
sin sujetarse a los requisitos formales establecidos en la Ley de Contratos, incluso el de la existencia de
crédito suficiente. 
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La tramitación ordinaria de éste expediente a través de un procedimiento abierto, aun cuando se declarara
la tramitación de urgencia, no permitiría atender la necesidad descrita en el plazo de tiempo previsto para
que se haga efectiva la incorporación efectiva de todo el personal de la Consejería. 

Se ha realizado un estudio previo para determinar el número de mamparas que serían necesarias para
garantizar la protección entre los ocupantes de los puestos de trabajo de cada sede resultando de dicho
estudio que el número de mamparas a suministrar es de 304, (237 en la sede de los Servicios Centrales
en la C/Johannes Kepler, 32 en la sede de la Dirección General de Fondos Europeos en el Edificio Prensa
y 35 en la sede de la Dirección General de Comercio en la C/Amércio Vespucio).  En la selección del
contratista primará el precio más bajo ofertado así como la mayor rapidez en el plazo de fabricación,
instalación y montaje del suministro, siendo la fecha máxima para la finalización de la ejecución el 22 de
agosto de 2020.

El presupuesto estimado es de veinticinco mil euros (25.000,00 euros), IVA excluido. La partida a la que
se imputará el gasto es  1400010000   G/12N/60500/00 2015000043, existiendo crédito suficiente para
atender la contratación.

El plazo de inicio de la ejecución del suministro no podrá ser superior a un mes, contado desde la firma
del correspondiente Acuerdo de Declaración de Emergencia de la Secretaria General Técnica.

La Jefa de Servicio de Administración General y Contratación 
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ACUERDO DE LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA, POR EL QUE SE DECLARA DE EMERGENCIA
LA CONTRATACIÓN CUYO OBJETO ES “SUMINISTRO DE MAMPARAS DE SEGURIDAD EN LOS
PUESTOS DE TRABAJO DE LAS SEDES DE LA CONSEJERÍA DE ECOCNOMÍA, CONOCIMIENTO,
EMPRESAS  Y  UNIVERSIDAD COMO MEDIDA DE  PROTECCIÓN COLECTIVA  FRENTE  AL  VIRUS
COVID-19”

La  Organización  Mundial  de  la  Salud  elevó  el  pasado  11  de  marzo  de  2020  la  situación  de
emergencia de salud pública ocasionada por el COVID-19 a pandemia internacional. La rapidez en
la evolución de los hechos, a escala nacional e internacional,  requirió la adopción de medidas
inmediatas y eficaces para hacer frente a esta coyuntura, lo que ha dado lugar a la declaración del
estado de alarma en nuestro país mediante Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo. El Estado de
alarma fue objeto de sucesivas prórrogas hasta el pasado 21 de junio de 2020.

En el ámbito de la Junta de Andalucía, la Orden de 15 de marzo de 2020 de la Consejería de la
Presidencia, Administración Pública e Interior, por la que se determinan los servicios esenciales de
la Administración de la Junta de Andalucía con motivo de las medidas excepcionales adoptadas
para contener el COVID 19. Se establece con carácter general la modalidad no presencial para la
prestación de servicios en elámbito de la Administración General y sus entidades. Asimismo, se
detallan en el Anexo de la Orden aquellosservicios esenciales respecto de los cuales, en caso de
necesidad, podrá requerirse la realización de actividades presenciales que resulten imprescindibles
para la adecuada prestación de los servicios esenciales. Con posterioridad, el Consejo de Gobierno
de la Junta de Andalucía acordó el pasado 8 de abril de 2020 la paulatina vuelta a la actividad
política  y  administrativa  presencial,  garantizando  en  todo  caso  las  medidas  de  seguridad  y
protección que fueran necesarias.
 
El 28 de abril de 2020, el Gobierno del Estado aprobó el “Plan para la Transición hacia una Nueva
Normalidad”,  donde  se  establecieron  unas  medidas  escalonadas  para  la  salida  gradual  del
confinamiento  con  referencia  a  una  serie  de  indicadores,  de  forma  que,  con  garantía  de  la
protección  de  la  salud  pública,  se  recuperara  paulatinamente  la  vida  cotidiana  y  la  actividad
económica. 

A la vista de estos antecedentes, con fecha 8 de mayo de 2020 se adoptó el Acuerdo de la mesa
general  de  negociación  común  del  personal  funcionario,  estatutario  y  laboral  de  la  Junta  de
Andalucía, que definió en su apartado IV, las cinco fases en las se programó la reincorporación
progresiva del personal adscrito a la Consejerías y entidades instrumentales de la Administración
de la Junta de Andalucía a la actividad presencial. Dichas fases estaban definidas en función de
unos hitos que se debían alcanzar en la desescalada y unos porcentajes de presencialidad que
alcanzaban hasta el 70 % en la cuarta fase, quedando la quinta fase prevista para cuando se
alcanzara la nueva normalidad,  en la que se determinaría el porcentaje de personal que debería
incorporarse presencialmente.

Por otra  parte,  el  apartado V del  Acuerdo,  denominado “Medidas de prevención del  riesgo de
contagio del personal que realice trabajo presencial”, señalaba que las Consejerías y sus entidades
adscritas  deberían,  dentro  de  su  ámbito  organizativo,  adoptar  o  actualizar  las  medidas  y
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actuaciones preventivas que fueran necesarias para garantizar que la prestación de servicios de
manera  presencial  se  realizara  de  forma  segura,  de  acuerdo  con  los  criterios,  pautas  y
recomendaciones  fijadas por las autoridades sanitarias competentes. En concreto, se determinaba
que se procuraría una una distribución adecuada del espacio, de forma que las personas ocuparan
lugares donde pudieran ejercer su trabajo respetando las distancias de seguridad, en ese momento
fijada en dos metros. 

Con fecha 16 de mayo de 2020 se aprobó el Plan de reincorporación al trabajo presencial del
personal  de la  Consejería  de Economía,  Conocimiento,  Empresas y Universidad,  en el  que  se
concretó el número de personas que podían incorporarse en la Consejería en cada una de las fases
establecidas en el Acuerdo de 8 de mayo, en función del número total de efectivos, cuantificado en
ese momento en 465 personas:

1ª. La primera fase, que dio comienzo con el acuerdo de Consejo de Gobierno el 8 de abril de
2020, en la que tuvo lugar desde el 13 de abril de 2020, la reincorporación del personal alto cargo
y de los máximos responsables de las entidades del sector público andaluz, del personal eventual y
de  aquel  otro  personal  cuya  presencia  era  indispensable  para  la  prestación  de  los  servicios
considerados esenciales al amparo de la Orden de 15 de marzo de 2020.

2ª.  La segunda fase,  que dió  comienzo el  18 de mayo de 2020,  en la  que se procedió a la
incorporación  progresiva  al  trabajo  presencial  del  personal  de  las  Consejerías  y  sus entidades
instrumentales,  priorizando en los sectores imprescindibles  y  estratégicos  para la  recuperación
socioeconómica, así como en los servicios de prevención de riesgos laborales y el mantenimiento,
conservación y aseguramiento de las instalaciones y equipamientos del sector público.  Dichas
incorporaciones presenciales podían suponer hasta un máximo del 10% del total del personal, en
sus modalidades consecutivas y/o alternas.

3ª. La tercera fase, que se inició con la entrada en la fase II del Plan de Transición a la Nueva
Normalidad con fecha 25 de mayo.  En esta tercera fase se inició la atención a la ciudadanía
presencial, garantizando el cumplimiento de todos los requisitos de prevención de riesgos laborales
y  con  la  implantación  progresiva  del  sistema de  cita  previa.  Las  incorporaciones  presenciales
supusieron un porcentaje de presencialidad de hasta un máximo del 30%, en la primera semana, y
del 50% en la segunda semana de esta fase para la totalidad

4ª. La cuarta fase, que se inició con la entrada en la fase III del Plan de Transición a la Nueva
Normalidad con fecha 8 de junio. Dichas incorporaciones presenciales supusieron  un porcentaje
de presencialidad hasta un máximo del 70% del persona,, en sus modalidades consecutivas y/o
alternas.

Así  mismo el  Plan recogió el  estudio llevado a cabo por la  Unidad de Prevención de Riesgos
Laborales  en  el  que  se  determinó  la  distribución  del  espacio  posible  para  que  en  las  sedes
administrativas de la Consejería se pudiera mantener la distancia de seguridad de 2 metros.
El Plan fue implementándose en las sucesivas fases, sin superar en ningún caso los porcentajes
previstos, atendiendo a las propuestas de los centros directivos y previo estudio de los posibles
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puestos que podían ser ocupados y de la necesidad de proceder a algunas reubicaciones en su
caso, de conformidad con lo establecido en las Instrucciones de la Secretaría General Técnica en
relación con la aplicación del Plan.

Con fecha 10 de junio, se publicó el Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes
de prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el
COVID-19, que establece las medidas de aplicación en la fase de Nueva Normalidad. En el artículo
7 se concretan  las condiciones y  medidas para los  centros  de  trabajo,  haciendo referencia  el
apartado c) la necesidad de “Adaptar las condiciones de trabajo, incluida la ordenación de los
puestos de trabajo y la organización de los turnos, así como el uso de los lugares comunes de
forma que se garantice el mantenimiento de una distancia de seguridad interpersonal mínima de
1,5  metros  entre  los  trabajadores.  Cuando  ello  no  sea  posible,  deberá  proporcionarse  a  los
trabajadores equipos de protección adecuados al nivel de riesgo.” 

Tras la finalización del estado de alarma, con fecha 22 de junio se publicó la Resolución de 22 de
junio de 2020, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se aprueba y
ordena  la  publicación  del  Pacto  de  la  Mesa  General  de  Negociación  Común  del  Personal
Funcionario, Estatutario y Laboral de la Administración de la Junta de Andalucía, de 19 de junio de
2020, en desarrollo del apartado IV, punto 5, del Plan de Incorporación Progresiva de la Actividad
Presencial de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por Acuerdo de la citada Mesa
General de 8 de mayo de 2020 y ratificado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 18 de mayo de
2020,  en  virtud  de  la  cual  la  quinta  fase  del  Plan  de  incorporación  supondrá  un  máximo de
presencialidad de hasta el  cien por  cien del  personal  del  conjunto del  sector  público andaluz.
Establece también que la forma ordinaria de prestación del trabajo será en la modalidad presencial,
que se producirá a partir del 1 de julio de 2020.

La  resolución  recoge  así  mismo  la  posibilidad  de  que  puedan  continuar  en  la  modalidad  no
presencial en el porcentaje que se establezca en cada caso, las personas que soliciten acogerse a
las medidas de flexibilización por cuidado de menores de 14 años o mayores dependientes, hasta
el 15 de septiembre de 2020, así como las personas que hayan alegado estar incluidas en alguno
de los grupos vulnerables que no se incorporarán al trabajo presencial hasta tanto no se valore su
situación personal y laboral.

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en dicha Resolución, y  teniendo en cuenta la nueva
distancia  de  seguridad,   la  Unidad  de  Prevención  de  Riesgos  Laborales  de  la  Consejería  de
Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, procedió  a reordenar los puestos de trabajo y
el uso de los lugares comunes de forma que se garantizara el mantenimiento de una distancia de
seguridad interpersonal mínima de 1,5 metros, resultando que las disposiciones posibles de los
puestos de trabajo no variaron con respecto a las inicialmente previstas (2 personas en diagonal en
islas de 4 y 3 personas en diagonal a tresbolillo en islas de 6). Es decir, la disminución de la
distancia de seguridad de 2 a 1,5 metros no provocó un aumento de puestos disponibles, ya que
sólo se seguía permitiendo la disposición de personas en diagonal, no al lado, no delante y no
detrás (la citada distancia de seguridad de 1,5 metros no se cumple para dos personas que ocupan
puestos situados enfrente ni junto a otro). 
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En aquellas sedes en las que ha sido posible separar los puestos de trabajo se ha hecho, como ha
sido el caso del Edificio Prensa, sede de la Dirección General de Fondos Europeos, pero no se ha
podido aplicar esta medida en la sede de los Servicios Centrales de la Consejería, ni en la sede de
la Dirección General de Comercio.

Por ello, según informe emitido por la Unidad de Prevención de Riesgos Laborales que para que se
incorpore el 100 % del personal a su actividad presencial en esta Consejería, (una vez finalicen las
medidas de flexibilización por motivos de conciliación familiar el próximo 15 de septiembre y se
reciban los informes pendientes de valoración del personal susceptible de vulnerabilidad), no se
puede asegurar el mantenimiento de la citada distancia de seguridad interpersonal,  por lo que
recomienda la instalación de barreras físicas de protección entre los puestos de trabajo de las
sedes de la Consejería (tipo mamparas de metacrilato o similar), de acuerdo con lo indicado al
respecto en documentos elaborados por la autoridades sanitarias.
El artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que
se  transponen  al  ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, que regula la tramitación de
emergencia, establece como supuesto habilitante la situación de grave peligro que ha sido descrita
anteriormente, así como la inmediatez de la actuación por parte de la Administración contratante
para  satisfacer  una  necesidad  de  interés  general  que  impide  resolverla  a  través  de  otros
procedimientos alternativos, quedando justificado que la causa de la emergencia no es imputable al
propio órgano de contratación.

El artículo 9 del Decreto-ley 3/2020, de 16 de marzo, de medidas de apoyo financiero y tributario
al sector económico, de agilización de actuaciones administrativas y de medidas de emergencia
social, para luchar contra los efectos de la evolución del coronavirus (COVID-19), en su redacción
dada por el Decreto-ley 5/2020, de 22 de marzo, establece que podrán tener la consideración de
contratos de emergencia aquellos que se celebren para la adopción de cualquier tipo de medida
directa o indirecta por parte de los órganos de contratación de la Administración de la Junta de
Andalucía, sus entidades instrumentales y consorcios adscritos para hacer frente al COVID-19.

El Decreto-ley 17/2020, de 19 de junio,  por el  que se modifica,  con carácter  extraordinario y
urgente, la vigencia de determinadas medidas aprobadas con motivo de la situación generada por
el coronavirus (COVID-19), ante la finalización del estado de alarma dispone en su Disposición final
primera la modificación del apartado 1, de la disposición final tercera del Decreto-ley 3/2020, de
16 de marzo, de medidas de apoyo financiero y tributario al sector económico, de agilización de
actuaciones administrativas y de medidas de emergencia social, para luchar contra los efectos de
la  evolución del  coronavirus  (COVID-19),  estableciendo la  vigencia  indefinida del  Capítulo  III,  a
excepción del artículo 10, relativo a las mesas de contratación por medios electrónicos. El artículo
9 citado anteriormente relativo a la contratación de emergencia se encuadra en este capítulo III.

Dado que la situación obliga a actuar de una forma inmediata a causa de una situación que supone
un grave peligro para la población, y en este caso concreto para el personal de la Consejería, se
considera necesario acudir a una tramitación de emergencia, de forma que se podrá ordenar la
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ejecución de lo necesario para  satisfacer la necesidad sobrevenida, o contratar libremente su
objeto,  en  todo  o  en  parte,  sin  sujetarse  a  los  requisitos  formales  establecidos  en  la  Ley  de
Contratos, incluso el de la existencia de crédito suficiente. 

La tramitación ordinaria de éste expediente a través de un procedimiento abierto, aun cuando se
declarara la tramitación de urgencia, no permitiría atender la necesidad descrita en el plazo de
tiempo previsto  para  que  se haga  efectiva  la  incorporación  efectiva  de todo  el  personal  de la
Consejería. 

Se ha realizado un estudio previo para determinar el número de mamparas que serían necesarias
para garantizar la protección entre los ocupantes de los puestos de trabajo de cada sede resultando
de dicho estudio que el número de mamparas a suministrar es de 304, (237 en la sede de los
Servicios Centrales en la C/Johannes Kepler, 32 en la sede de la Dirección General de Fondos
Europeos  en  el  Edificio  Prensa  y  35  en  la  sede  de  la  Dirección  General  de  Comercio  en  la
C/Amércio Vespucio). En la selección del contratista primará el precio más bajo ofertado así como
la mayor rapidez en el plazo de fabricación, instalación y montaje del suministro, siendo la fecha
máxima para la finalización de la ejecución el 22 de agosto de 2020.

Por todo ello, y de conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Decreto-ley 3/2020, de 16 de
marzo,  de  medidas  de  apoyo  financiero  y  tributario  al  sector  económico,  de  agilización  de
actuaciones administrativas y de medidas de emergencia social, para luchar contra los efectos de
la evolución del coronavirus (COVID-19), y del artículo 120 de la Ley 9/2017, de Contratos del
sector Público,  vista el informe del Servicio de Informática, y en uso de las competencias atribuídas
por la legislación vigente en materia de contratación, esta Secretaría General Técnica,

ACUERDA:

PRIMERO.- Declarar de emergencia la contratación del contrato cuyo objeto es “SUMINISTRO DE
MAMPARAS DE SEGURIDAD EN LOS PUESTOS DE TRABAJO DE LAS SEDES DE LA CONSEJERÍA
DE ECOCNOMÍA, CONOCIMIENTO, EMPRESAS Y UNIVERSIDAD COMO MEDIDA DE PROTECCIÓN
COLECTIVA FRENTE AL VIRUS COVID-19”

SEGUNDO.- Autorizar el libramiento de fondos con cargo a la partida presupuestaria  140001000
G/12N/60500/00  2015000043,  por  importe  de   25.000,   IVA  excluido,  para  lo  cual  se  ha
efectuado la oportuna retención de crédito, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34.1 de
la Ley 9/1996, de 26 de diciembre  Aprueba Medidas Fiscales en materia de Hacienda Pública,
Contratación  Administrativa,  Patrimonio,  Función  Pública  y  Asistencia  Jurídica  a  Entidades  de
Derecho Público. 

TERCERO.- Dar cuenta del presente Acuerdo al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía.

 

 
 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA,CONOCIMIENTO, EMPRESAS 

Y UNIVERSIDAD
Secretaría General Técnica

FIRMADO POR MARIA DE LA ALMUDENA GOMEZ VELARDE 17/07/2020 18:20:09 PÁGINA 5/6

VERIFICACIÓN NY1J8YBR49JCSNVPRGUHJ96MHTXTAS https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/NY1J8YBR49JCSNVPRGUHJ96MHTXTAS


Es
 c

op
ia

 a
ut

én
tic

a 
de

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co

C./ Johanes Kepler, nº1,Edif Kepler, Isla de la Cartuja. 41092-Sevilla
Telfs: 955 06 39 10
https://www.juntadeandalucia.es/organismos/conocimientoinvestigacionyuniversidad.html

LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA

María Almudena Gómez Velarde
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DOCUMENTO A 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: A2 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121084149 
Sociedad financiera: 1000 Nº Documento: 0100013725 
Fecha de Grabación: 24.07.2020 Nº Alternativo: CONTR 2020 540656 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: RETENCION CREDITO EMERGENCIA MAMPARAS 
Procedimiento: SUMINIS Suministros 
Fase intervención: 0014  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121084149 Pág.: 1/ 1 
 

Sección: 1400 - CONS. DE ECONOMÍA, CONOCIMIENTO, EMPRESAS Y UNIV. 
Órgano Gestor: 8076 - S.G.T.ECONOM.Y CONOCIMIENTO 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
E.F.C. 

 

Muestreo 

Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Importe (eur.) 

2020 1400010000 G/12N/60500/00 01 2015000043 30.250,00 

 MOBILIARIO Y ENSERES  

 Retención crédito suminitro de emergencia mamparas  

   

   
 

Total (eur.): 30.250,00 
 

 

LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 

MARIA DE LA ALMUDENA GOMEZ VELARDE 

Firmado electrónicamente el 24 de Julio de 2020 

INTERVENTOR DELEGADO 

LUIS AYALA GALLO 

Firmado electrónicamente el 27 de Julio de 2020 
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